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I de los intereses de su nombre I

advertencia
Los escritos anónimos no se tendrán on [cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

saria y el ir teres, sea politico ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones,
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, siend
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 22 de ABRIL de 1896

BAJSN TODOS LA CABEZA
Es una burla por demás grosera, la que

está cometiendo la Junta E. Administrativa para
con e! pueblo, verdad que hasta cierto punto
razón para ello tiene, puesto que no fue el pue­
blo quien la óhjió, bina? al Coronel Tennis
Jete Político en aquella nefanda época, dejando
nos como un presente griego á esa Junta com
puesta en su mayoría, de parásitos.
Inútil es que la prensa le indique los medios con
docentes á introducir mejoras sumamente recla­
madas, inútil decimos por que esa Junta no
hace caso, como si los que la componen mane
jaran intereses esclusivamente suyos. Está en
la conciencia do todos que jamás la Colonia 

No implica esto lo que dejamos ya dicho, sor
una burla grotesca pretender hacer comulgar al
pueblo con ruedas de molino?

¡Gastarse centenares de pesos en vias públi­
cas!, cuando á las barbas de esta ciudad,—en
el Real y Piedras de los Indios hay caminos que
no se puede viar por ellos, cuando en San Pedro
donde se ha desarrollado la difteria, aquellos ca
minos también están en pésimo estado y sino
que lo digan los que á diario tienen actualmeu
te que dirijirse á aquel paraje.

Donde están repetimos esas composturas que
nadie las ve, y que todos quedamos enterados
de haberse gastado nueve cientos cincuenta y
seis pesos con sesenta y un centesimos?

Lo Singular es, que en las cuentas publicadas
no aparece ninguna partida empleada en la fuen
te que se ha construido en la plaza “25 de
Agosto" por lo que debemos suponernos que
ella no cuesta nada, y que con la limosna que
se sacó al pueblo y el producto de la función
de títeres que dio Arturo Pol, alcanzó para cu­
brir el importe total de la susodicha fuente.

Lo que falta ahora, es que por Secretaria nos
salgan detallando del modo y torma como se
gastaron los dineros en vias y obras publicas,
á saber, abonándole á Molinari sus haberes co
mo jardinero de la plaza “25 de Agosto" a ol
carrero Pedro Costa por fletes, á Luis Silvestre
por ca! para la reconstrucción del paredón del
muelle y en resumidas cuentas, resulta de todo,
qus/én composturas'he’pasóo’y' caminos iú Jtin
ta no ha invertido un milésimo.

¿Y que se comprende entonces por vías pú­
blicas?

¿Querrá darnos la Junta la definición de esta
pregunta?

Si asi lo hace, quedamos á la espera, Ínterin
pedimos á los habitantes de la Colonia, bajen
todos la cabeza.

ha tenido una Junta E. Administrativa mas pé-
sima que la actual, pues ella solo se preocupa
en percibir los dineros que el pueblo produce,
para emplearlos en rubros muy distintos a los
que por ley espresa están afectados.

Se hacen observaciones tan justas como esta,
pero la Junta no presta atención y sigue ha­
ciendo lo que le dá la real gana; pero ya se ve
que nada le hacs mella, pues ni siquiera se han
ruborizados los señores ediles al ser tratados de 

barros!!!
Nos animamos á garantir sin temor de equi­

vocarnos, que no ha habido ejemplo en toda la
República Oriental que á una Junta E. Admi­
nistrativa se le haya calificado de burros á las
personas que están compuestas esas corpora •
ciones, únicamente le cabe el orgullo á la Colo
nia que no haya faltado un ciudadano que se
ha visto en la necesidad á causa de las arbitra
riedades cometidas con él y los desaciertos que
cada dia lleva á cabo la Junta, recurrir á la
piensa para decirles lo que son. Donde este
periódico se lee, que juicio se formarán de esta
histórica ciudad, al saber que á la Junta E.
Administrativa se le tiene en el desgraciado
concepto de burros a los que la componen?

Nos han sujerido estas digresiones no tan
solo para demostrar que la Junta de que nos
ocupamos, no sirve para nada, sino también pa
ra llevar á conocimiento de la población, el tupé
que esa misma Junta tiene, a publicaren sus
cuentas correspondientes al mes de Marzo ulti
mo las que se encuentran enartadas en el
Aperiódico “El Censor" de fecha 18 del
corriente, la siguiente data.-Vms y Obras pu-

blicas $ 956.61.
«ncn ha mandado arreglarQue camino, que paso na

la Junta? . .
No es esto escandaloso en grado super a ivo

que figure en una cuenta, haberse gastado una
importante cantidad de dinero en vias publicas,
cuando éstas se encuentran intransitables?

Permanente
Existiendo incompatibilidad innegable en el de­

sempeño de Presidente de la Comisión de Instruc
oion Primaria con el empleo de Recaudador de
Impuesto de piedra y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como este
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que es la encargada de
diferir los nombramientos de Presidente de las
diversas Comisiones q‘ de ella dependen, no es cor
recto, y, en atención también á que no se ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber partí
do de nosotros, venimos hoy á publicar esta perma
nente, la que no la retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como es de riguroso
órden hacerlo.

REMITIDO

------ ---------------------
Debe devolver el importe de las patentes de

rodados a ios agricultores del Caño y Piedra de
Jos Indios que asi Jo han solicitado por estar
exonerados de dicho pago,;.según el Art. 4o. de
la Ley de Patentes de Rodados; pues que con el
certificado que á continuación se lee, han pro­
bado ser chacareros (aún q‘ ya bion lo sabia
la Junta) y no debe esta Sorporacio i por consi -
guíente, poner un nuevo obstáculo para esa
devolución, dando lugar á que iu& interesados
recurran en queja, como están dispuestos ¿ ha­
cerlo, en caso que la Junta salga con un nue
vo inconveniente, por salir siempre con la suya.
Y no debe dar lugar tampoco á que los dueños
de “vehículos pertenecientes á establecimientos
“ rurales, que solo se ocupan en la conducción 

“délas producciones dé tsos^stebleoimicnlc'Ái*
tengan (para librarse del pago de patente y
multa) presentarse cada dueño por escrito ha­
ciéndosele saber á la Junta, como ha sucedido
con don José L. Villamil, Gregorio López &.
pues aunque el Presidente de la Junta sea el
Administrador de Correos, no hay razón de
hacer gastar al vecindario en papel sellado ino­
ficiosamente, en pagar á quien le haga el escri­
to y en perder tiempo para la presentación y
vueltas por la resolución.

Si la Junta cree, que los que no lo son,
pretenden pasar por agricultores, nombre un
revisador do su seno (como corrasponde) y cas
tigue á quienes tal engaño pretendan; pero ol
procedimiento de la Junta de la Colonia en
ninguna parte se ha visto ni oído decir y es
inicuo que se observe. Eso revela ignorancia
de la Municipalidad que ni en lo mas sencillo
sabe conducirse, ó el propósito de aumentar las
rentas, violando lo dispuesto por ley, como si
esta Junta fuese dictadora; pero como ella tiene
que sujetarse á las leyes de este País Republi­
cano, con sujeción á ellas también, no admitiré
inos sino que hemos de fustigar perseverante-
mer.te todo capricho, arbitrariedad, antojo ó
disposición voluntariosa de la Junta E. Adminis
trativa de la Colonia.

Entre los peticionarios del importe de laa
patentes de rodados, hay varios que fueron
obligados á sacar las patentes y multados á la

Y ¿quien.tiene Ja culpa da haber sido esos
vecinos castigados porque si?. La Júniafla
Policía, ó Gran Bonete?. Vaya con el sistema

Santiago Bartolo
Carlos Fontana
Luis Bagnasco
Joaquín Faber
Andrés Marhissio.

SOLICITADA
------:o:------

Señor Redactor de:
El Departamento

Muy señor mió:
Sírvase dar publicidad en su periódico á las

siguientes lineas:
Recien ilega á mi poder “El Censor" periódi­

co que vez la luz de la publicidad en . esta ciu
dad, y en esa hoja de lecha 11 del corriente
correspondiente al N°. 96, leo el suelto siguiente.
Venta de una casa de comercio. u El señor An-

1 “ dres Perez, ha vendido a don Gonzalo Fran
“ ces su casa de comercio en los ramos de
“ Almacén y Café, establecido en l i rampla
B del muelle".

“Buena suerte y muchos pesos deseamos al
“ comprador0.

Como la noticia que antecede carece de toda
exactitud, vengo por medio de la presente á
manifestar que la venta deesa casa de comer­
cio no la ha efectuado el señor Francés, ni es
él por consiguiente su propietario.

Si el sueltista de “El Censor" antes de noti­
ciar á sus lectores se hubiese tomado la moles­
tia de pasar por esta casa, hubiera entonces 

Municipal Coloniense, para coadyuvar al p. ugre
so de la agricultura! No parece sino q‘ la Junta
está en abierta oposición con la ley, creyendo
que está autorizada para hacer lo que quiera,
ó se cree legisladora, creyendo también que
legislando mas bien que el Poder Legislativo y
con más poder que éste, sus bárbaras disposi­
ciones derogan á las que prescriben nuestras
leyes. Pero deben entenderlos municipales, que
como no viven entre bárbaros solamente, ni
entre pampas (mucho dista la Pampa de la Co­
lonia) no rigen las resoluciones arbitrarias, de
puerta bruta, sino las leyes que ellos deben
cumplir para poder invocar el cumplimiento de
ellas y ser asi respetados, porque sino, en últi­
mo caso, á la fuerza bruta, otra bruta
fuerza se opondría, recordando nuestro Him­
no.

COLABORADOR

—C O P I A—
—o—

El que suscribe, Teniente Alcalde del Distri
to del Real de San Carlos, certifica:

Que los Sres. Juan Cresta, Camilo Airaldo,
Carlos Barrotte, Tomás Mignones, Francisco
Cócolo, Miguel Raimundo, Bautista Asandre,
Antonio Reimundo, Bautista Pastorino, son
agricultores propietarios, y Bautista Gotero,
Francisco Bossio, Francisco Forte, Angela Asan
dre. Cárlos Barrete, Octavio Olmos y Francisco
Mulatti son también agricultores, arrendatarios;
todos vecinos de este distrito, de mi conocimien
to y doy fé.

A pedido de los nombrados, asi mismo me
constituí á los domicilios de los también agri­
cultores y vecinos de este mismo distrito, don
Juan Germán, Santiago Barrote, Cárlos Fonta­
na, Joaquín Faber, Luis Bagnasco y Andrés
Marquicio, con el fin de que declarasen si los
antedichos son ó no agricultores, declarando
uue ¡o souy ios conocen, firmando conmigo el
presente que expían en el Real de San Cárlos
¿ los catorce dias del mes de Abril de mil ocho

cientos noventa y seis.
Juan p. parodi.

Teniente-Alcalde.

Firmados:
Juan Germán

podido con datos positivos, informar al pueblo
que esa compra quien la ha efectuado es el
que suscribe.

Con el objeto de dejar colocadas las cosas en
su lugar y á fin de ¡salvar ulterioridades, recur-
rp á la prensa para establecer la verdad y que
todos sepan que ex Almacén y Calé del Muelle
pertenece á S. S. S.

Gabino Zabala
Colonia, Abril 20 de 1896.

ECOS DEu DIA

INVITACION
ILa familia Hernández, invita á las

¡personas de su relación quieran
acompañarla a la misa que por el
alma de Angel Hernández se cele
ferará el «Hueves 33 del corriente a
las ® a. m. en el templo de esta ciu 

dad.
Atención que agradecerán.

En estado de perfecta limpieza
Con motivo del suelto que publicamos en el

número anterior, referente al mal olor que
despiden los sótanosdel establecimiento.industrial
perteneciente al señor Peyla, debemos hoy de­
cir lo siguiente.

El Comisario de Salubridad, visitó aquel
establecimiento habiéndolo encontrado perfecta
mente en estado de aseo, pues di olor que se
nota, es motivado al depósito de productos por­
cinos que en é! existen.

A los vecinos que nos pidieron hiciéramos la
denuncia, consteles que alli como dejamos
dicho, no puede reinar mayor higiene.

III General Arribío
Desde ayer encuéntrase en esta ciudad proce

dente de Montevideo, el General don Santos
Arribio.

Que sea bienvenido.



Mejoren todo con copio a JasJdemas ’preparaciones’jsetnejautes. Contiene mayor proporción de Aceito deJHigad

Es una emulsión perfecta y finalmente mucho mas barata que las demás. Recomendada con ‘.'preferencia por los principales medí.

En venta en todas las farmacias depósitos por mayor en Montevideo Botica Inglesa “Hutchinson“.

Colonia agencia de don Manuel Caballero

Nos gusta la idea
Se ha organizado en esta cuidad, una Socie­

dad denominada “Juventud Unida" la que res­
ponde s festejar dignante •••jsdii» patrios, con
paseos campestres.

El 19 del corriente se inauguró festejando ese
gran día con un paseo y comida en el pintores
co paraje conocido por Molino de Agua. Allí
hizo uso de la paíabra pronunciando un elo­
cuente discurso el ¡oven Alejandrino Gai-
llardo.

Esa simpática sociedad cuenta ya con treinta
y cinco asociados y una pequeña orquesta de
clarinetes, flautas y guitarras. Nuestras felicita­
ciones á los patriotas iniciadores de ella.

Eos aislados en San Pedro
Los infelices que están aislados en San Pedro

á causa de ’a difteria, faltándoles compietamen
te la asistencia médica, se han dispuesto si es
que no se íes atiende debidamente á sus fami­
lias, violar e! aislamiento y p lear si fuere
posible.

Lo curioso es, que cuando aquí se supo el
Lunes por un guarda sanitario le que ocurre,
unos á otros se echaban ¡a culpa de tan gran des
cuido, pero e¡ caso es que con eso no hacemos
nada y ios enfermos deben cuidarse proliíamen
te no dejándoles lanar n.edicsnas, como iguaimen
te ser visitados A di trio por el médico á quien le
esta cometida la asistencia.

Van seis
El número de muertos de la difteria en San

Pedro, alcanzan ¿ seis, en las dos casas aísla
das hay algunos de los enfermos que están en
convalesencia.

Habilitación

El Ministerio de Hacienda con fecha 16 del
corriente, ha habilitado el puerto del Riachuelo,
sin tocar previamente los buques que allí se
dirijan, en la Colonia, pudtendo cargar cereales
que son libres de derechos, piedra, arena y
animales en pié que están sujetos a daré
chos.

Los buques que ¿J.¡ hagan operaciones, serán
despachados directamente para el puerto á que
se desunen.

Misa en el cuartel
Hoy se dijo u..á misa u:t el Cuartel de po

licia de esi.t ciudad, a objeto de que ios
presos asisiie: jii a el! i, oncianuo S. S.’ ei señor
Obispo.

Partida del señor Obispo

Mañana si e. tiempo permite, parte de esta
ciudad después de h-„ber terminado su misión,
S. S. Leí seirar Dr. Lasa, embarcan
doseen el vapor "Látamete1 para Buenos Aires,
en donde se trasbordará siguiendo acto continuo
para nuestra capital.

Tanto a¡ señor Obispo como a ios sucerdo
tes redentoristas qu .• ; acompañan, deseárnosles
un viaje feliz.

Prestando el canje
*La Tnouna Popula:*, “La Rizón*1, “El Si

glo“ y “El Noticiólo', □.¡,¡ .eidus e.i el “Centro
Social" de reciente creaui m en esta ciudad, cu
yos col-gas mu.me ;e i canje c >n e. titulado
periódico “El Censo “

Bueno es que fo sepan.
¿Qué ¡la.rá?

Todos síí preguú&ba:i el ¿aba i > a .a noche.—
¿Que hay de nuevo?

£1 Jefe Político íia sido hi.tUJu ai telefono ea
momentos que andaba pasea;i i» p;. L» ciudad en
compaña de. señor ObLpo y Dr. Aliueilij cuando
de la oficina te i ¿gráfica salid, trató esá personaje
de aprontarse poniéndose en viaje mas Urde para
la capital, por la vía terrestre-

Es de fiüpouero-o que n> Labra ocurrido mayor
novedad, por cuanto el señor Peí ty> regrarj *yer
con su ramilla en &l vapor Colón.

Habló el buey, y dijo Mu• s
El TITULADO periódico “El Censor1* dice en •

s su último número del Sábado, que han qaedauo |
; terminados ios nabajes que se practicaban en la ;

plaza “25 de Agosto", á fin de colocar las cañerías
que conducirán el agua, para la fuente y para el i

• jardín. ‘
; El juego do aguas—dice, colocado en la fuente, ,
| ha resultado -i - muy bonito efecto, pero eoni-> non f
I ca falcan descontentos, hay quien opina que a ■
| es un mamarracho. j
¡ Y á fá que no lo es, pues los “chijetstos" de agua ¡

que larga la “pistonuda" fuente, “mamarracho ó j
espantajo" que se ha colocado en aquella plaza, dan I
un “soberbio" golpe da efecto para el bolsillo del |

] empresario surtidor del liquido elemento. ■
¡ Sabemos que ei Redactor del TITULADO “Ei -¡
j Censor* será comisionado oara t.u : hipópoti- •
I mo, el que vivirá dentro del mamarracho humedecí

do siempre por los “chijeteros" surtidores de agua
de aquel espantajo.

¡Que bonito efecto va ¿producir ese animal!

¡«Josas de la Colonial j
. ■ t

(Jomo es probable que alguien mire con estrañeza
que nosotros no nos ocupemos ¿e una petitoria que
el vecindario de esta ciudad, ha elevado á los dipu
tados por este Departamento con motivo del provee
co de Ferro-Carril del Sauce á Montevideo, debe­
mos manifestar que de nosotros se ha hecho casó
omiso, al extremo de no Libársenos mandado aqua
lia exposición para armarla.

Infamias de esta naturaleza es necesario que to­
dos la sepan y que sepan también que =?e prescinde :
del decano de la prensa local, prefiriendo á un PE-* |
RIODIQUIN NARCÓTICO que no sirve para otra |
cosa sino que para prodigar “alabanzas- y ADU-

* LANERIAS.
¡ Queda pues esplicado ei por que nosotros no
| entramos á tratar de nn asunto tan importante y
j que desde ya aseguramos lo hubiéramos hecho mu-
¡ cho mejor que el TITULADO “El Censor-’ en atea j
I cion á que tenemos mayorespiotivos que éi.
• Asi hablamos nosotros, sin ambajes de ninguna
i especie.

¡ Amortización
i
I La Junta E. Administrativa, ha entregado á la
| Comisión del Empréstito para las obras del Bañado,

el 50 % de ¡a amortización del capital, ó sean
421$73 correspondiente á los meses de Febrero y
Marzo.

I AVISOS
I
I L «Cr - AW . * vi* * J -- W»< V *1^^»

EDICTO ,
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hoce saber al público la apertura de la Sucesión :
de Don Andrés Rué!, citándose ¿ todos loe
que por cualquier titulo se consideren con derechos

í á ella para que se presenten a ¿educirlos con loa
1 justificativos correspondientes y dentro del termino
¡ de treinta días.

■ Colonia, Abril 2i de 1896.
RAMON BARBOT

I I.scqbmx. PÚMÚ..; .
I

A L M 0áN E D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa-

• mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelii
| se hace saber oí público, que en los autos seguidos
• por Don Baltasar Faveiro contra Don Manuel A.
1 Meadez, sobre cobro da un crédito hipotecario, se
■ va á proceder á la venta en pública Almoneda

día veinte y dos del corriente de dos á cinco da |a
tarde y en las puertas de este Juzgado, de la terca
ra parte proindivisa que al demandaiole correspon
de de un campo de labranza y pastoreo situado en
A dutríctó de Sau Juan íegan 11 Seceiou Judicial
ñe cate Departamento y compuesta ue trecientas
ochenta y ocho hectáreas, ochenta y seis axéas y
treinta y dos oóntiareas, que Lindan por el Norte
con la sucesión de Don Antonio Fuentes, por
Este con la cañada de ias Piedras, por el Sur con
Don Francisco Leguisamo y sucesión de Don Auto
lin Quintana y por al Oestecoo Don Hipólito Lagui 

samo, cuyo campo que posee el deudor en proindi- :
viso con sus hermanos Don José y Don Lándolfc
Méndez, ha sido rasado á razón de nueve pesos la
hectárea—Se previene que no se admitirá oferta
que no aseada de las dos terceras partes de la tasa
cion v qne el mejor postor deberá consignar la can
tidad de cincuenta pesos á los efectos del Art. 919
del Cód. de P. Civil.

Colonia, Abril Io. de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO

Por aposición del señor Juez Letrado Deparra
mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Virginia Colombo de Bonaglia, citando
se á todos bxs que por cualquier titulo se conside-
rr-u - :. n der-rchos á ella, pira que se presenten á
¿educirles c .a los justificativos correspondientes y
dentro del término d& treinta oías.

Colonia, Abril 11 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

2 D I C T 0
Por disposición del señor Jaez Letrado Depa

tarima i de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli
se haré saber al público la apertura de la sucesión
de Dña. Bibiana Murro de Moossampes citándose a
todos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella para que se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

- Colunia Marzo 26 de 1896.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se haca saber al público la apertura de la sucesión
intestada de Don Vicente Ñoñez, citándose á todos
ios que par cualquier titulo se consideren con dere
chos á ella, para due se presentan á deduciilos coa
los justificativas correspondientes y dentro del tér
mino de treinta días.

Colonia, Mayo 10 de 1895
RAMON BARBOT ’
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición de! señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber ai público la apertura de la Sucesión
de Don José González Carro, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
¿ ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos oorrespjndieutesy dentro del término
de treinta dias.

Colonia Marzo 16 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición de! señor Juez Leñado Depaita

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la Sucesión
do Don Estanislao Laxrama, citándose á todos las
que por cualquier titulo se consideren coa derechos
á tí.’.A par; quv.se preseatea ¿ deduciríqs con los
•usiíacitivus c-jrresp.’ü -.iient-is y dentro del términ o
de treinta uus.

- - Colonia, Marzo 26 d-z 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público

■ emplazamiento
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se cita llama y emplaza á la sucesión de los cónvu
ges Don Martin Elche teñe re y .Doña Ciriaca Cai],
ó sean Don Fructuosa, Don Jasé Martin, Don Jor­
ge, D». NLtiide. D». Mariana y D\ Lali Zoila Ev-
vheoebcró; para que dentro del término de noventa
¡lias, comparezcan ¿ estar á derecho en el juicio
que ante este Jugado les ha iniciado Don Juan
Antonio Pineda, sobre cabro da un crédito hipote­
cario, bajo apercibimiento que de no comparecer, se
Ies nombrará defensor de ontio, da acuerdo con lo
dispuesto por e! art». 308 da! Código de P. Ci- 

ci!.
Cojcuia, Marzo 3 de 1896.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

Administración Departamental de Rentas

Se avisa á los Srs. Contribuyentes que el Supe­
rior Gobierno ha concedido el plazo de, tres pieses
para el pago en los Departamentos de Campaña del
Impuesto denominado “Patentes de Perros“ pre­
viniéndose que vencido dicho término se procederá
á la revisacic-n del impuesto haciéndose efectivas
las nenas establecidas en ls Ley.

Colonia, Abril 7 de 1896

El Administrador

Receptoría de la Colonia
LICITACION

I Jámase á propuestas para la hechura de vestua
ríos de invierno para los patrones y marineros que
tripulan las Falúas en esta Receptoría y sus depen
dencias.

La tela ¿ emplearse se encontrará agiega<ia al
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto
en esta Receptoría.

Las propuestas deberán presentarse en el papel
sellado correspondiente, las que serán abiertas el
día 30 del corriente á las 2 p. m. en presencia ce
los interesados que concurran al acto, reservándo­
se esta Receptoría el derecho de rechazar todas si
á su juicio -o créa Conveniente-

Colonia Abril 15 de 1896.
JOSÉ .V. NEVSS.

CQWAES CglLEKQ-i

No vendan dichos
cóndores sin antes
consultar con el cam
bio dei BANCO RU­
SO.

| PAGAMOS POS CÓNDORES VIEJOS ó NUEVOS, PEE-

DEND0 SOLAMENTE DE QULNCE Á TREINTA

CENTESIMOS POR CADA UNO

66-1 ALIE DE ZABALA-66
(FRENTE A L.A BOLSA)

ívXOJJVEVXOSO

-Aviso al comercio-
18 9 6

fS-I.

Barraca Colonia
Hace saber a! comercio qne la tarifa que

regirá para el embarque y depósito de cereales
de la presente cosecha seiá la siguienle.:
Para recibir, pesar, depósito y embarque paguán

por cada bolsa SEIS LENTÍSIMOS:
Este precio será par tres meses, contando desde

la primera p.irtida que entra á depósito, pero uua
vez entrases á depósito deberán pagarse aunque
estén ua solo dia.
Por los mesas sucesivos pagarán DOS CENTESI
3I0Spor mes. p .r ea-ia bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
saC0«ivO8 pagarán CUATROliaCsialUo.

Para el tránsito de cereales paga
án Cinco centesimos por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

JUAN IRISARA Y

Se Arrienda
El muelle de exportar arena, de

la Sucesión Romano Xeves, con pla­
ya y todo lo preciso para Ja carga.

I*^ra tratar en esta imprenta*



Oí>
Constantemente U casa “'O'’,° 'Ul |,Í,WÍO°
chía ciudad en la ca»X a?g° ('9labWda ™
c.a do la Iglesia, r^Tí 08,1UÍ”a '
do en loa ramos doXnd“ me * Var¡ad°

• . , H°naa, mercería etc. cuyos arti-conloa expendo á pr00ÍOB siu oolnpoto¿.

¡SiSAS 'HlfiDBS.

los viticultores i
)

Los propietarios do viñedos ya establecidos y los
que tengan la idea de plantearlos, los es de todo
punto indispensable adquirir en compra aqnC||C8
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
se ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por complete lo
viñedos.

El viticultor quo desoo ver su trabajo bien romu
jurado y completamente garantido, no debo trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacor sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
.d Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanée don Manuel Caballero quien los aten­
derá con prontitud y esmero.

CAFÉ
“EL 1MPARCIAL" i

El antiguo café Nuevo situado en esta ciudad en
la calle “General Flores", de propiedad de don Jo­
sé Fontana, acaba de ser enajenado á un comercian
te de la localidad, quien le ha cambiado de nombre
por “EL IMPARCIAL“.

El establecimiento queda abierto al público y
egenteado por don Aquiles Gatti el q‘ ha recibido
de Montevideo un variado surtido concerniente
á ese ramo, consistente en bebidas extrangeras
de primer calidad, como también toda clase do
conservas alimenticias, artículos que serán expen
didos á precios sumamente equitativos.

La clientela del ex-Café Nuevo, encontrará en
“EL IMPARCLAL11 un esmerado aervicio á todas
horas del dia y de la noche, asi que espera el que
suscribe, .ver honrada esa casa por los amantes á
bueno.

AQUIM3S GATTI
Regente”

Participo a los" interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos,
y también para destruir hormigas é ínstaos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y Ij2 centésimos el litro puesto en el mueJ-
íle de Montevideo.

Para mas informes y pedí dos verse con su agente
en estafciudad.

Miguel Repello-

OÍS.O:

PROCURADOR

E"

Calle
José R.

—o—

Se vende la chacra que era ..ainte» ide
de Cirios Noves, y que por no haber podidc levan
tarla hipoteca que sobre ella “o a s ¿
del que suscribe, cuya chacra es

‘^^-X2^--:,ounaXdy

ipUeossi la persa
naque desee comprarla es garantida.

B I A G I o S C A R D I N o

-ENRIQUES?. TORRES
PEMATaOOK, TASADO». COUREDOi. V ■»«

—o —
w .nr. de cssas, terrenos y campos.vtliiu úc ___ en hipoteca

:3 á quien lo
testamentarias

Compra■v....- -- - r d|ller0
Recibe ordenes para )o
¿on buenas garantías, y
necesite. Imcu suees.one. y •-

judiciales. 081 O
18 de*Julio No. 57 Estudio dei docto
Mendoza.

.MONTEVIDEO

Coloma-Rivadavia N°J5.

AVISO IMPORTANTE
------------- -- --------------

brado
del señor don Gregorio O. Pola, situado
piza, pagaderos en dinero ó animales.

padrUtaHÉRCUI E<Te Te6n P°Seer U” nnlma* ye«uai <1»™^ sangre, hijee delrenom-
L ® ’?Ue<1'3n n:a,"illr 3ÜS >’egua9 al aatableeimiento del TALA de propiedad

en el Mlguelete, abonan.!., h cdyo efecto diez pesos por la

de neseh,. l’U,'a"te estón las ■vo!íu'ls Ka™ ‘a P'™, no de cobrará nada por el pastoreo. Siendo ¡yeguas
’ el arreglo sera convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase do forrajes y

exelentes comodidades. '
El Pedlgrée del Padrillo HÉRCULES entendido en Londres, que acredita su pura sangre, se

encuentra en esta imprenta, el que se le exhibirá ai que lo solicite.
Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yogüas criollas tío, mismo que no

trancas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.
So venden asimismo hermosas yuntas de bueyes como para carretas arar. Las ventas

as se verificarán al contado y ¿precios equitativos.

|SÁ CASA QSSÉ TCljjlBlMS
-BARATO-

-)(oK~

i La tienda y almcen de Nicolás
■ Martinez situada en esta ciudad
¡ en la calle Gral. Flores esqui­

na F L o R | D a hoy la mas
vasta y mejor surtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidád de artículos
que posee como para la pre
sente estación.

MOLINO A VAPOR
DEL

PROGRESO
En este establecimiento *Bse atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, afrecho

afrechillo;y demas artículos del ramo, garantiendo su calidad y á preos’sin competenciac.

Semanalmente recibe surtidos de la capild
y como ellos son de primera calidad, es la ra­
zón por la que á esa casa le ha valido un
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar articu'os buenos,-
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

NICOLAS MARTINEZ.
Ciligencia entré Colona

I y
Ombues de Lavalle

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

BARBERIA OlENTAt
DE

CJ.AWIÍO

Esta peluquería está raontadaála última moda come también se cortael’peloy|’seafeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas,j
Precios módicos.

C^LLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido corn
nieto v permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, prista

4 loria, talabartería, arados y útiles para agricu tores y muchos otros aitícuiosjque
seria largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina /yméríca

COLONIA

FONDA DEL RUSO
—DE—

FRANCISCO BELTRA&MI

Esta casa cuenta con un espacioso salón como para BANQUETES, recibe pjensiui
■as v lleva viandas á duiñicilio contando con un personasl suficiente para atender lás
exigencias que requiere'este ramo.

CAFlE general floBfs

LA ORAN MARCA DEL AÑO 96

| Eleúlerio Quintana
1TENERARI0

I Salidas de la Colonia los dias 2, 6, 10, 14
18. 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los dias 4, 8, 12, 16. 20* 24 y 2g
del mes.

A San Pedro 80 centesimos
“ “ Juan (Paso de Antdlin) 1 $
“ Mlguelete $ 1,50
“ Ombues de Lavalle “ 1,80

¡ Diligencia de Co-
! lonia al Rosario

. DE LA V1UBJA 8>E TEMES
MO TOBOS LOS SEAS

Se reciben encomiendas hasta las 8 p. m. eñ
agencia.

RESTAURAN!' DEL RUSO
j. Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE VÍNO¿¡
AGRICULTORES

—0--
Les conviene saber que continúa publicand c

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
teneia y lia merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por iguala oí.
agricultores, viticultores y comerciantes en vino*
aceites, granos y semillas, asi como á Jos ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

’ Publica un folletín titulado Enciclopedia agrice
! la e industrial que por si solo vale mas de los cua
i tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus--
j cricíon, dirigiendo ios-pedidas, acompañados de
¡ su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
I 59, Montevideo, ó á'gRolando Badin, ¡en esta im

prenta.

A V1 í S QJ
—o—

Sé venden dos embarcaciones’'adecuadas com
para tenerlas en un ai royo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El quo se interese, en esta imprenta daiár
razón.

gerentes y empeados
Sé precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otras j a establecidas en la capital. P
requisito indispensable 'a fianza metálica. Dir
girseal Gerente de la Agencia de la Prensa, calk
Arapey 57 y 59. Montevideo.

"borda'dós-
Hacense de todas clases y á precios económico?

?.ile 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.
dirigirse á Doña E. P.de Vázquez.

cigarros habanillos elaborados con los m jores tabacos babanca.
Precios sin competencia.
Agento en esta Ciudad.

AMADEO VECCl '.hilo)

Cigarros Habáníllos
”La Uruguaya^

—o—
Agente en esta ciudad:

Amadeo Veeeil,ii'’

P.de


«X. JPJBFAIKTAWKSS'S'O

JUAN P. ZUNINI
—O—

PÜiTO^
especialista en la imitación, decora*

cion y recuadratura
-------o-------

Se ocupa de toda clase de trabajos concernión­
os al ramo de pintura, garantiendo su perfección
• v que efectuará ti precios módicos.

S^a s?4?<>os de pintura :io_ sufren deterioro
alguno.

Las personas que deseen utilizar sus servicios
pueden dirijirscilsu casa habitación, Calle 18 de
uir.-, esquina Artigas.

GRAN CENTRO DE COMISIONES Y¿SUSCUR j
SAL DE LA PRENSA |

SS&ESSSeH. mig ÍEM |
Montevideo

DIRECTORES LUIS FJGÜJMEREN
Y

Mauricio Cencela (hijo) :-¡

£ LA POPULAR"' i
——— j

D E

■<
Esta Zapatería es sin duda alguna la ;

que trabaja mas barato en la Colonia, teniendo :
constantemente un selecto sustido de calzado j
para hombres, señoras y niñas, con prontitud j
y esmero. ;

Atiende á cualquier pedido que se le haga de j
¡ n j i LH. !

-MLLE EIVERA-
GRAN SASTRERIA

OO DE OO

«EL DEP ABTAM E N TO4’

X X
£ X

-X- X- ! -X- -X- -X- X- X- X- -X- X- X x

¡Especialidad X

INVITACIONES DE
Soirés, Tertulias

Y *

’ Fúnebre > ?

X ■
X

X- -X- -X- -X- -X- -X-«-£ X X- X- X- -XX
X X
X X

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

X *
XSe hace fodo trabajo x. ; .x. *-x -x- ax x

Que corresponda á este
ramo, como ser:

Tarjetas, Facturas, Reci­
bos, Circulares, Progra*
mas, Folletos, Membretes»
Sobres impresos, etc., etc-
Pagarés y Memorándums*

CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

MÓDICOS

Única imprenta

X
X

X
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

TRABAJOS DE LUJO
contando

cou tipos y máquinas
—D E—

PRIMERA CLASE

X
X.
X
X

X
X
X
X
X
X

CALLE WASHINGTON 19
COLONIA

DE LA

CON HÍERIA ORIENTAL
Díbe este lujoso establecimiento, único en su género en toda la Re

“La Protectora” |
DlRlJIDA POR EL ACREDITADO CORTADOR, DON í

JUAN CASSATTI I

□nica casa en la Colonia que se hacen g
trajes mas bien confeccionados.

El establecimiento cuenta con un vanado surti­
do en cazixnires. como igualmente con toda clase
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
potencia. |

A LOS ESTANCIE íOS
EN UNICO REMEDIO INFALIBLE I

Para curar la sarna, matar garraj 'atas, gusanos
y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECIFICO
D E

G 1 i c e r i n a
(NO ENVENENA) ’

Puede usarse con agua fría •
—o—

INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía.
101, alie 25 de Agosto, 207 i

MONTEVIDEO

-------------------------------------------------------------- ¡

Centro del cQmercío
Y L A

Industria
incon número 223 j

MONTEVIDEO
NUEVA TIENDA INGLESA

ED

Vartincorena Navarro y Ca. \
í

Rebaja general en ios precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 ojo de j
rebaja sobre los costos. !

¡ttthlka encontrarán los viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE ir DE MAVO Nos- 241 AL 245

, - M O N T E V I D E O -

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDE

iie
zn

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
atucdlos de tienda, almacén, ferretería Á talabartería, como también instrumentos de labran
y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palmira

—CCGDD—

“LA SIN R I V A L“
DE

LELIO BENEDETTI

Ln cstu casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niña
niíiOH y caballeros, hechas en el paja y extranjeros.

olvidarse de pasar por Ib de Lelio

El Intransigente
l-

Publicación Liberal muy recomendable-! nser
notables artículos filosóficos religiosos, literarios

políticos.
Trata con especial cuidado los asuntos comer­

ciales y los intereses generales del pais-3
Suscrícion: en la capital $ l,¿O trimestre. Cam­

paña $3 semestre; $ 5,50 ano.
Oficinas er. Montevideo: Arapey 57 y 59. Teléfono

La Uruguaya 558.
N. B.—«El Intransigente», por su gran circula­

ción, es muy útil á los anunciantes.^!^
Agente en Colonia: Rolando Badin.

Barbería Oriental

DE

MIGUEL GIMENEZ
Calle Uruguay] Carmelo.

atenoioni
g7 Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay siem
pre en la Agencia de la Prensa, calle . Arapey

Montevideo.

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

Calle General Flores N.... Colonia.

jORLNZC F. LANAR
CONSIGNATARIO DE FRUTOS

DEL PAIS
Y

COMISIONES EN GENERA1

51-Cerro E arg c-51
WIBVIDEOI

'Eias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonia.

Adolfo T. Saenz
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

Leopoldo Riverós
| Procurador y defensor

ij CallePalmira N® ’-iG Colonia.

Francisco Morelli
Procurador y defensor’

Calle Rivadavia N © Colonia.

José Pou Cardonei
MED ICO-CIRUJANO

Consulta de i á 2 p. m,

C A L L E F L 0 ñ i :J a

Francisco Gibbs
| Corredor y Rematador Patentado

Ocupase d© la cosnpra—Venta
de y CoSocacion iJe C'a

pituitas en ¿Hipotecas
i o--o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

JOSE A. POrSáS
REMATADOR PUBLICO

CAI.LE Gral. FLORES, E>q. FLORIDA1

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Callo Washington N° Colonia.

------------------------ ---- ----------------------------------- -

Ramón Earbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle Rivadavia N© ¡i o nía

CALLE CERRO
moathvibdo

CALE GENERAL FLORES
c o L N O I A

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Cali General Fletes N.° 1


